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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS W 20191701081D02748 

Ante mí , NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS de la NOTARíA OCTOGÉSIMA PRIMERA, comparece(n) 

VERONICA ISABEL REGALADO REGALADO portador(a) de CÉDULA 171 3069571 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, es tado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en ca lidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la (s) firma (s) constante(s) en el documento que antecede, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa (n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confie re el numera l noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que an tecede, sübre euy01elttJe'Sta-Not-art&¡-r:I sume responsabilidad alguna. - Se archiva un origina l. QU ITO, a 

7 DE AGO 

VERON ICA ISABE 
CEDULA: 171306957 1 

NOTARi OCTOGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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A FAVOR DE 

CLEM ENTE JOS~ 'y I'{P.NC O SALVADOR 

VGV (US) LLC actuando en calidad de Agente Residente de WORLDWIDE REAL 
ESTATE GROUP LLC, debidamente representada por su Director PIETER 
WASUNG que tiene domicilio en Estados Unidos, Estado de la Florida, designo y 
otorgo Poder General a favor de CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, 
individuo, que es mayor de edad, ecuatoriano y portador del pasaporte con No. 
1707252001. El individuo recién mencionado tendrá autoridad para actuar a nombre 
de WORLDWIDE REAL ESTATE GROUP LLC, en cualquier forma legal, con plena 
eficacia para las intenciones y propósitos que el Administrador podria tener o 
efectuar en persona respecto de los siguientes asuntos: 

a)  Para que administre, ejecute y realice a nombre de la Mand ante, toda gestión 
relacionada con todos los bienes inmuebles o muebles de propiedad de la 
compañía para lo cual podrá suscrib ir formularios, contratos, escrituras 
públicas, declaraciones, cert ificaciones , entre otros que se llegaren a 
requerir. 

b)  Para que pueda recibir , disponer, transferir, los bienes muebles o inmuebles 
que la Mandante posea , con fa cu ltad para firmar cualqu ier tipo de 
documento, público y/o privado que sea necesario para la negociación, venta 
y/o transferencia de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de 
compraventa, contratos, escrituras de compraventa, 
actualización de datos, catastros en el Municipio). 

c)  Para que pueda comprar, adquirir, recibir por su mandante y a cualquier 
título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultad para fi rma r 
cualquier tipo de documento, público y/o privado que sea necesario para la 
negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles 
(formularios, promesas de compraventa, contratos, escrituras de 
compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el 
Municipio l. 

d)  Para que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que posea la 
mandate, con facultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, 
hipotecar o constituir cualquier gravamen sobre los mismos y levantar 
gravámenes cuando sea del caso. 

el  Para que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales 
que tenga la compañía en tercera compañías dentro de la República del 
Ecuador o en cualquier otro país; pueda ejercer derechos representativos, 
para lo cual podrá suscribir formularios, contrato s, escrituras públicas , 
declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. 

documentos de 
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f)  Para que en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, 
intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 
Extraordina rias y/o Universales que se celebren en la o las compañias de las 
cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con 
voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo 
o haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los 
Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; así como, para 
que pueda , mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento 
administrativo que le sea propuesto en las Compañías de las cuales sea 
Socia o Accionista en la actua lidad o llegare a serlo en lo posterior su 
Mandante. 

g)  Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, 
vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o 
darlas en fid eicomiso , las acciones o participaciones que actualmente posee 
o llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es 
Socio o Accionista, yen todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los 
títulos de acciones o certificados de participaciones sociales que le 
correspondan, asi como firmar los endosos y suscribir las escrituras, notas o 
comunicaciones de cesiones, talonarios y titulos de acciones o certificados 
de participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo , el 
mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser 
presentado ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, como son 
declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros . 

h)  Para que intervenga en toda clase de acios societarios, tales como: 
transformaciones, fusiones, escisiones , disoluciones, liquidaciones , 
disminución, aumentos de capi ta l, Reformas de Estatutos, Cambios de 
Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se 
realice en las empresas, sociedades, corporaciones, 
compañias de las cuales actualmente sea socio o 
Mandante, o que en lo futuro se formen o constituyan, 
valores y cantidades que fueren del caso, ya sea en 
especies . 

i)  Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicia l o extrajudicial, los 
valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las 
Compañias, por concepto de utilidades, y en proporción a las 
participacioQes o acciones que le pertenecen; por lo que, está 
facultado para firmar cualquier recibo o documento relacionado a utilidades 
o por cualquier otro concepto . 

j)  Para que pueda abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros a nombre de 
su mandante. 
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numer 



o 
NA 

» 
Y
N
I
O
W
d
 

) 
A
 

00. 

  

' O
I
O
N
Y
W
T
A
  
 

 
 

 



,.,--=-- ~::.''''''
" . - 'llc'" , ',', 

_/. \ ', '-. •. I \ I ... . ' ., 
,-j. .... ,'j 

I 
1 .' 

1/ _ '/'~.

{;' .~ . - -. .:~; . \ 
'''; .1(ll'j · . " !. 

ni I cORP~ifE t:J\!!! 1J- ~;i; 
.....IUI SERVIC~ /to-'\" ;~ .. . 

~l-Cl':'~)" ~/
"--=:?' 

k)  Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante cualquier  
Institución Financiera, para obtener. renovar y cancelar créditos , Hipotecas o  
cualquier obligación pendiente de pago presente o futurél cuando fuere el  
caso . 

1)  Para que entregue, pague, cancele y reciba, dineros, cheques , depósitos o  
cualquier otro valor monetario con facultades para girar cheques sobre la  
cuenta o cuentas corrientes y/o de ahorros existentes a nombre del  
Mandante .  

m) Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante el Servicio de  
Rentas Internas, para la obtención, actualización, cancelación del Registro  
Único de Contribuyentes (RUC); pueda cancelar cualquier tipo de Impuesto,  
tasa, Tributo, Contribución Especial, entre otros; pueda presentar cualquier  
tipo de Declaración, consulta, testimonio.  

n)  Para que represente a la Mandante en todo asunto judicia l o extrajudicial que  
tengan p.endiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o  
defensa de sus intereses , derechos y acciones, pudiendo proponer y  
continuar demandas, contestarlas en forma oral o escrita llegado el caso ;  
ejercitando, desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos  
y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e  
instancias, sean de la natura leza que fueran y ante cualquier autoridad  
competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones,  
Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ram o o grado que fu esen, ya  
sea por sí o por medio de otras personas e inclUSive, en toda clase de actos  
de conciliación judir.ia l o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos.  

El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumpli r su 
mandato. 

Este poder entrará en vigencia en la fecha de la firma y continuará hasta LjU--,"-"""'" 
revocado. 

Como constancia de lo arriba descrito. firmo el presen te poder el 03 de Marzo de 
2017. 

Slate 01 Florida 
County of ¡@"-7'/4~ V 4 0!? 
Sworn lo and subscribed befare meAgente Residente 
this T? ;::O _ Jlay of d?:Z~C(¡'..r2:!2.L.7.By: PIE TER WASUNG By ¿n:::.. 7¿"' d '< ~ W19S¿hj 6 
Produced Identificat lon 1./ 

Type of r!'l ú · ~?;~:-;.(I;-:: .. /:1:S=::-27/'-" C '$ -Ai5--r-- ~ -- -:;;'f¿~ -=-

NOj::!.I-Y-_ ' _ _ __ . ___ 
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(Cún"cntion de La Hayc d u 5 octobrc 1961) 

United States of America 

T~is p:úblic documcnt 

2 ~ h ~~ been signed by JeSllS Gonzalez 

3.' , ~ ~dfng in the capacity of Notan Public of Florida 

'4. be ' ~ rs the seal/stamp of Notary Pu blic, State of Florida 

S.al 

'k the 

. "'N'" ••8 .. . o~ ,
-:,",:; : . 

Certified 

Tallahassee, Florida 

Third day of March, A.D., 2017 

. S e ¿F et ;' ~yof Sta te, State oí Florida 
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TRADUCCION  

ESTADO DE FLORIDA  

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 ) 

1.  País: Estados Unidos de América  
Este es un documento público  

2.  Ha sido firmado por Jesús González 

3. Actuando en calidad de Notario Público de Florida 

4.  Contiene el sello/timbre del Notario Público, Estado de Florida  

CERTIFICADO  

5.  En Tallahassee, Florida 

6.  el Treinta de Marzo de 2017 

7.  por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8.  Número: 2017-25321 

9.  SellolTimbre 

(Sello)  10 Firma 

Por: (firma ilegible) 

Secretario de Estado 

CERTIFICO: Que la traducción que antecede, corresponde a la traducción literal del documento que se 
adjunta. 

Sra. Verónica Isabel Regalado 
C.C.  171306957-1 
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Dirección General de Registro Civil ,REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulaclón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713069571 

Nombres del ciudadano: REGALADO REGALADO VERONICA ISABE 

17 I :Jn~q57'1  Condición del cedulado: CIUDADANO 

::: 
in Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAlQUITO/SANTA PRISC 

. .
\ 

,. 
,._, 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1980 ~ 
Q 

..,. f~' 

''::;~IV H  Nacionalidad: ECUATORIANA  

Sexo: MUJER (~kir1A 
~. 'Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE LARREA MIGUEL A 

Fecha de Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: REGALADO VICTOR OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REGALADO CECILIA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 201 7 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha : 7 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICH INCHA-QU ITO-NT 81 - PICH INCHA - QUITO 

W de certifi cado: 196-249-11949 

1111111111111111 Ledo. Vicente Taiano G. 
196- 249-119 49 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en: https:/lvlrtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art . 4, numeral 1 ya la LCE.  

Vigencia del documento 1 validaciÓn o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinea@registrocivll.gob.ec  

mailto:entinea@registrocivll.gob.ec
http:en:https:/lvlrtual.registrocivil,gob.ec
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17 130695,-1 

C'I 

= :>009 F 0009.192 1713089671 === = = REGALADO REGALADO VEROHICA ISABEL 

\ PICHINCHA 

QUITO 

I 

IÑAOUITO 

D' osé A. Cedeño A. 
NO ARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 
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Factura: 001-002-000044527 201 91701 081 D02760 

DILIGENCIA DE AUTENTICACiÓN DE FIRMAS W 20191701081002760 

En la ciudad de QUITO el día 7 DE AGOSTO DEL 2019, (17 :17) ante mí, NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS de 

la NOTARíA OCTOGÉSIMA PRIMERA, concurre(n) , CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR portador(a) de CÉDULA 

1707252001 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO , 

REPRESENTANDO A WORLDWIDE REAL ESTATE GROUP LLC en cal idad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es ) me 

sol icita(n) que proceda a receptar su (s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de FORMULARIO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACiÓN DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n ), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

que dicha(s) firma (s) y rúbrica s 

respectivo de esta Notaría. 

NOTARIA CTOG~SIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 



 


